
      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: Adjudicación Judicial Apoyo   

Demandante: Edith Rocío Garzón Pinzón y Otro  

En favor de: Angie Carolina Garzón Pinzón  

Radicado: 110013110025-2018-00035-00  

 

 

Vista la actuación surtida, se DISPONE:  

  

Obre en autos la manifestación realizada por la interesada en este asunto y vista en pdf 048. 

Se insta a la demandante para que cese la presentación de escritos denominados como 

“derecho de petición”, ya que el mismo no procede al interior de los procesos judiciales, 

pues el trámite de estos se encuentra acorde con el CGP. 

 

Téngase en cuenta la comunicación proveniente de la Personería de Bogotá (pdf 053), en la 

que informa la imposibilidad de rendir el informe ordenado. 

  

Visto que la persona titular del acto se encuentra institucionalizada en Facatativá – 

Cundinamarca, se ordena que el informe de valoración de apoyo decretado se realice a 

través de la Secretaría Técnica del Comité Departamental de Discapacidad (CDD) de 

Cundinamarca (Magda.mora@cundinamarca.gov.co). Por secretaria ofíciese. 

 

Para todos lso efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad litem contestó la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 058 DE 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: Adjudicación Judicial Apoyo   

Demandante: Misael Enrique Montaño Nieto  

En favor de: John Alexander Montaño Mahecha  

Radicado: 110013110025-2022-00190-00  

 

 

Vista la actuación surtida, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que Daniel Ricardo Gómez Zamora guardo 

silencio. 

 

Del informe de valoración de apoyos, córrase traslado por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el núm. 6° del art. 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 058 DE 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 250cf80f842a034dd2f766d64640bee5f88a3d2ae45c34fb2805a1c873d7f4e0

Documento generado en 11/10/2023 08:45:07 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



      
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: Adjudicación de Apoyos 

Demandante: Neyla Yaneth Oquendo Sarmiento 

En favor de: Odilly Sarmiento de Oquendo 

Radicado: 110013110025-2023-00312-00 

 

Vista la actuación surtida, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la intervención que, realiza el señor Teddy 

Erwin Oquendo Sarmiento, en este asunto (pdf 028). 

 

Sobre la petición elevada por la curadora ad litem, se proveerá en la oportunidad procesal 

pertinente (pdf 031). 

 

Obre en autos el poder general aportado, junto con certificación de vigencia (pdf 034). 

 

Sobre la inclusión del señor Teddy Erwin Oquendo Sarmiento en el presente trámite, deberá 

estarse a líneas precedentes, ahora en lo que atañe a la compulsa de copias ante la 

Procuraduría General de la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura, para la 

investigación de actuaciones que dice son de mala fé, deberá el interesado acudir 

directamente a las entidades que estime pertinentes con el fin de poner en conocimiento de 

las autoridades los hechos que a bien tenga. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 058 DE 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: Fijación cuota  

Demandante: Leonor Pacanchique Díaz  

Demandados: Javier Riaño Monroy y Claudia Francy Sanabria Montañez 

Radicado: 110013110025-2023-00361-00 

 

Vista la actuación surtida, se dispone: 

 

Como quiera que con el escrito denominado “prueba de entrega” se acredita la remisión de 

la comunicación de que trata el art. 291 del CGP a la dirección física del demandado Javier 

Riaño Monroy (ver pag. 6 pdf 011 y pag. 3 pdf 014), proceda la interesada conforme lo 

dispone el art 292 del CGP. 

 

Con el fin de obtener la vinculación procesal de la demandada Claudia Francy Sanabria 

Montañez, de quien se dijo desconocer su dirección de notificaciones, realizada la búsqueda 

en AGRES de aquella, se observa figura como afiliada en Capital Salud EPS (ver archivo 

adjunto), se tramitar por secretaria oficio dirigido a CAPITAL SALUD EPS, con el fin de 

que informen la dirección de notificaciones física y/o electrónica que figure en esa base de 

datos para la señora Claudia Francy Sanabria Montañez, recibida respuesta, sin necesidad 

de auto que lo ordene, proceda la actora a notificar a la demandada. 

 

Por secretaria, elabórese el oficio ordenado en pdf 001, cd de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 058 DE 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Familia 025
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
ROCESO: SUCESION  

CAUSANTE: MARY SOCORRO CONTRERAS DE BETANCOURT 

RAD. 110013110025-2015- 342 00 

 

Por la secretaría póngase a disposición de la sucesión que cursa en el Juzgado 31 de 

Familia de esta ciudad, el porcentaje de los títulos consignados a cargo de este 

proceso y que le correspondieron al señor ALMEIRO RICO REY, conforme al 

trabajo de partición aprobado en esta mortuoria.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 
 

  

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: Adjudicación Judicial Apoyo   

Demandante: Edith Rocío Garzón Pinzón y Otro  

En favor de: Angie Carolina Garzón Pinzón  

Radicado: 110013110025-2018-00035-00  

 

 

Vista la actuación surtida, se DISPONE:  

  

Obre en autos la manifestación realizada por la interesada en este asunto y vista en pdf 048. 

Se insta a la demandante para que cese la presentación de escritos denominados como 

“derecho de petición”, ya que el mismo no procede al interior de los procesos judiciales, 

pues el trámite de estos se encuentra acorde con el CGP. 

 

Téngase en cuenta la comunicación proveniente de la Personería de Bogotá (pdf 053), en la 

que informa la imposibilidad de rendir el informe ordenado. 

  

Visto que la persona titular del acto se encuentra institucionalizada en Facatativá – 

Cundinamarca, se ordena que el informe de valoración de apoyo decretado se realice a 

través de la Secretaría Técnica del Comité Departamental de Discapacidad (CDD) de 

Cundinamarca (Magda.mora@cundinamarca.gov.co). Por secretaria ofíciese. 

 

Para todos lso efectos legales, téngase en cuenta que el curador ad litem contestó la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 058 DE 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha  12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ISRAEL VARGAS CAMARGO Y MARIA ELVIRA MATEUS 

MATEUS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00647 00 

 

Agregar a los autos la documental aportada por ELSA CASTILLO, arrendataria del 

bien inmueble ubicado en la Calle 10 B Bis sur No. 16-44/46. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha  12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ISRAEL VARGAS CAMARGO Y MARIA ELVIRA MATEUS 

MATEUS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00647 00 

 

Se fijan por concepto de agencias en derecho la suma equivalente a un salario mínimo 

legal mensual vigente a cargo de la parte incidentante. Liquídese por secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ISRAEL VARGAS CAMARGO Y MARIA ELVIRA MATEUS 

MATEUS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00647 00 

 
Con el fin de continuar el trámite procesal, en concordancia con los artículos 501 y 

507 del C.G.P., se SEÑALA la hora de las 2:30 pm del 27 de febrero de 2024, 

para que se realice la audiencia de inventario y avalúo de bienes, a la cual deberán 

concurrir los interesados con el inventario elaborado por escrito indicando los 

valores que se asignen a los bienes. En el activo y pasivo deberá tenerse en cuenta 

lo dispuesto en la norma en cita. Además, deberán aportarse los títulos de 

propiedad y tradición de los bienes a inventariar actualizados. 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo TEAMS. 

 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen los correos 

electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Restitución internacional de menor 

Demandante:  NIELS MATHIAS DIEKMANN 

Demandado:  LAURA PRISCILA DIEKMANN 

Radicado:  110013110025 2018 00804 00 

 

La memorialista del escrito radicado el 14/05/2023, debe actuar a través de 

apoderado, tenga en cuenta que esta clase de asuntos está reserva dopara 

profesionales del derecho.  

 

Agréguese a los autos la información junto con la documental aportada el 

20/06/2023, 26/06/2023 por el profesional de la Fundación los Pisingos, la misma se 

pone en conocimiento de los interesados.  

 

De otra parte, dando trámite a la comunicación radicada el y 30/06/2023, por el ICBF 

–Sede Regional  Bogotá  Profesional Universitario  del Grupo de Protección,  se 

ordena  que  telegráficamente se requiera a la señora LAURA PRISCILA 

DIEKMANN, para que preste la colaboración en la asistencia los procesos  que se 

siguen el a fundación Pisingos, toda vez que  dichas cesiones  fueron decretadas en   

bienestar de la  menor de edad  Ella Matina.  

 

Agréguese al plenario el informe remitido el 29/05/2023 por la Fundación Pisingos 

con fecha 21 de junio de 2023 y que obra a Pdf 276 del cuaderno principal.   

 

Agréguese al expediente la comunicación radicada por el ICBF - Centro Zonal Suba 

Regional Bogotá con fecha 12/07/2023, la misma se pone en conocimiento de los 

interesados. 

 

No obstante, lo anterior Ofíciese nuevamente al ICBF - Centro Zonal Suba Regional 

Bogotá, para que informe a este despacho el estado y avance del proceso 

terapéutico, pues si bien en fallo de segunda instancia ORDENÓ “…a la Sala de 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá que, en el término de 

cuarenta y ocho (48) horas, deje sin efectos el numeral primero del fallo del 29 de 

marzo de 2022 (expediente 2028-00804), en cuanto emitió unas disposiciones 

orientadas a «hacer efectivas las visitas de la niña con su padre» y, dentro de los 

cinco (5) días siguientes vuelva a resolver ese particular aspecto, teniendo en cuenta 

lo referido en esta providencia.”.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: DIVORCIO 

DEMANDANTE: GRED SIERVO COGUA 

DEMANDANTE: SONIA YAMILE BOADA CAMACHO 

RAD. 110013110025-2020-0214-00 

 

 

A fin de llevar cabo la audiencia programada en auto de fecha 29 de marzo de 2023, 

se señala como nueva fecha y en los mismos términos el día 15 de noviembre de 

2023 a la hora de las 9:00 am. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Demandante: AURA MILENA PAUTT LOPEZ 

Demandado: RAFAEL ANTONIO MARRUGO PUELLO 

Radicación: 1100131 10 025 2021 0428 00 

 

 

A fin de llevar cabo la audiencia programada en auto de fecha dieciocho (18) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022), se señala   como nueva fecha y en los 

mismos términos el día 21 de noviembre de 2023 a la hora de las 2:30 pm.- 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: BENILDA RODRIGUEZ MENA 

DEMANDADO: HERD. PABLO EMILIO URIBE VERGARA 

RAD. 110013110025-2021 00488 00 

 

 

Dando trámite al informe de la secretaria y a fin de evitar nulidades futuras, por la 

secretaria emplácese nuevamente a los herederos indeterminados del causante 

PABLO EMILIO URIBE VERGARA teniendo en cuenta la corrección del documento 

de identidad del causante.  

 

Teniendo cuenta lo anterior se deja sin valor ni efecto al numeral 1º del auto de 

fecha 30 de marzo de 2022 y las actuaciones procesales que dependan únicamente 

de este, incluido el auto que se señaló fecha para audiencia, al no haberse integrado 

en su totalidad la Litis de los indeterminados.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha  12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: ANA ALEXANDRA SALAMANCA CALDERÓN 

Demandado: JORGE ELIECER TRUJILLO MARTÍNEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00569 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del Tribunal Superior de 

Bogotá, en providencia del 03 de agosto de 2023 donde se confirmó lo resuelto por 

este Despacho el 25 de agosto de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Calle 12C No. 7-36 Piso 17- Edificio Nemqueteba 

Correo Electrónico: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 529-20 RUG No. 1563-20 

Accionante:  María Josefina Royo Burbano  

Accionado:  Luis Burbano Fortich 

Radicado:  110013110025-2021-00780 - 00 

 

 

Vista la actuación surtida, se DISPONE: 

 

DEVOLVER a la Comisaria Once de Familia – Suba I de esta ciudad, la totalidad de 

actuaciones surtidas dentro del asunto, toda vez que no se dio cumplimiento a lo ordenado 

en proveídos fechados 10 de junio de 2022 y 1° de junio de 2023 a través de los cuales se le 

requirió para que allegara copia o link de la audiencia celebrada el 26 de junio de 2020, así 

como para que informara si el expediente había sido sometido a reparto previamente para 

la resolución del recurso de apelación allí incoado, caso contrario, se aclarara si la remisión 

debería resolver el recurso de alzada y sobre el grado jurisdiccional de consulta del incidente 

de incumplimiento. Renuencia que, por demás, persistió frente al correo electrónico enviado 

el 17 de abril de 2023 por la Secretaria de este estrado judicial, y dirigido a la dirección tanto 

de la Comisaria como del titular del Despacho Comisarial, Dr. Camilo Andrés Rodríguez 

Toro, tal y como se solicitó en correo del 16 de marzo del mismo año, sin que se atendiera lo 

allí requerido (pdf 028 a 029). Adviértase, que una vez dicha autoridad obtenga de forma 

íntegra las anteriores diligencias, proceda con su remisión para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

OFÍCIESE Y DÉJENSE las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 058 DE 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: SUCESIÓN  

CAUSANTE: DELIA OSORIO DE DELGADO  

RAD. 110013110025-2021-0794-00 

 

1.- Téngase en cuenta que fueron emplazados a los herederos INES OSORIO, 

QUIROGA y CELMIRA OSORIO en los términos del inciso 5 del art. 108 del C. G 

del P., sin que a la fecha hayan comparecido hacerse parte en el proceso.  

 

1.1.- En consecuencia, se designa como curador de los herederos al (a) Dr.:  

 

1.2.-  GUSTAVO TAMAYO TAMAYO 

 

1.3.- Líbrese comunicación informándole su designación. 

 

2.- La parte interesada proceda con la vinculación de los herederos del señor 

GERMAN OSORIO RODRIGUEZ.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha  12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

Demandante: DILAN FERNEY DELGADO QUITIAN 

Demandado: MARIBEL ROCIO MUÑOZ   

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00073 00 

 

Frente a la solicitud de la abogada en amparo de pobreza de la parte demandante, tal 

manifestación debe realizarla la parte demandada al momento de ser notificada, lo 

cual no se evidencia en el presente trámite. 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha  12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: GLORIA  INES  GONZALEZ 

Demandado:  ARQUIMIDES  PARADA  DIAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00081 00 

 

Frente a la solicitud del abogado en amparo de pobreza de la parte demandante, tenga 

en cuenta que la demanda se encuentra admitida desde el 02 de marzo de 2022 y el 

requerimiento se hace para hacer efectiva la notificación de la parte demandada, so 

pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 

Demandante: LUZ STELLA y JOSE GUILLERMO CERINZA RODRIGUEZ  

Demandados: JOSE ANTONIO RODRIGUEZ MONGUI y otros 

Radicación: 11001-3110-025-2022-0124-00 

 

Téngase en cuenta que la curadora designada en representación de la demandada 

LUDOVINA RODRIGUEZ MONGUI, aceptó el cargo y contestó demanda en 

tiempo.  

 

Como gastos de curaduría se le fija la suma de $ 700.000.  

 

 

Previo a darle trámite la solicitud de emplazamiento y como quiera que el informe 

de la empresa de mensajería  no se señala que no resida o no trabaja en dicha 

dirección, por parte de la actora,  inténtese nuevamente  la notificación por aviso,  lo 

anterior a fin de evitar nulidades futuras.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA DIAZ ROJAS 

DEMANDADO: LUIS FELIPE GONZALEZ DIAZ 

RAD. 110013110025 2022 0140 00 

 

 

 

Dando trámite al informe de la secretaría se señala como nueva fecha para llevar a 

cabo la audiencia programa en auto de fecha 3 de marzo de 2023 para el día 23 de 

noviembre de 2023 a la hora de las 2:30 pm.- 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 

 

Once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso: Adjudicación Judicial Apoyo   

Demandante: Misael Enrique Montaño Nieto  

En favor de: John Alexander Montaño Mahecha  

Radicado: 110013110025-2022-00190-00  

 

 

Vista la actuación surtida, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que Daniel Ricardo Gómez Zamora guardo 

silencio. 

 

Del informe de valoración de apoyos, córrase traslado por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el núm. 6° del art. 38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 058 DE 12 DE OCTUBRE DE 2023. 

 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRIGUEZ 

Secretario 
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Juzgado Veinticinco de Familia 

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE: DIANA PAOLA GALINDO CASTRO 

DEMANDADO: MARIO FLOREZ LOPEZ 

RAD. 110013110025-2022 00218 00 

 

 

Dando trámite al informe de la secretaría se señala como nueva fecha para llevar a 

cabo la audiencia suspendida el 6 de marzo de 2023, el día 11 de diciembre de 

2023 a la hora de las 11:00am.- 
 

 

NOTIFÍQUESE.  

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

Código de verificación: 

d7dec370abe137cc5a5597b807b2e624e4214f8729428b02d721d13e3baa966d Documento generado 

en 11/10/2023 12:48:06 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 



  
Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: DIVORCIO CIVIL 

DEMANDANTE: DIANA PAOLA GALINDO CASTRO 

DEMANDADO: MARIO FLOREZ LOPEZ 

RAD. 110013110025-2022 00218 00 

 

Requiérase telegráficamente a la parte actora para que en el término de 30 días so 

pena de dar aplicación al art. 317 del C. G del P., proceda a vincular a la parte 

demandada tal y como se ordena en auto de fecha 18 de mayo de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE. 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha 12 de octubre de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: SUCESIÓN 

CAUSANTE: JESÚS ANTONIO FLÓREZ 

RADICADO:11 001 31 10 025 2022 00286 00 

 

El memorialista del escrito que antecede estese a lo dispuesto en auto de fecha de 

septiembre de 2022.  

 

Proceda a vincular a cada uno de los demás herederos en debida forma art. 492 del 

C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juzgado Veinticinco de Familia  

del Circuito de Bogotá D.C. 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. 58 de fecha  12 de octubre de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: MODIFICACIÓN CUSTODIA, VISITAS Y DISMINUCIÓN CUOTA 

ALIMENTARIA 

Demandante: DIEGO  ANDRÉS  MARÍN MARTÍNEZ 

Demandado:  LUISA FERNANDA GÓMEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00307 00 

  

 

Agregar a los autos la respuesta allegada por la Defensora de Familia adscrita a este 

despacho. 

 

Ofíciese a migración Colombia para que en el término de tres (3) días, indiquen las 

autorizaciones para salir del país de los NNA ALEJANDRO MARIN GOMEZ y JOSE 

CAMILO MARIN GOMEZ. Tramítese por Secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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